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Asunción, iq de julio de 2021.-

PBRO. DOCTOR
NA RCISO UErríZQ UEZ FER RETRA, qRESID ENTE
caNsEJo NACTONAL DE EDUCACTóN SUqERTOR (CONES)
ASUNCIóN

De mi consideración:

Me es grato dírigírme a Usted, en el marco de la Resolución S.G. No 749, de fecha
29 dC diCiCMbrC dC 2020, "POR LA CUAL 5E APRIJEBA U POLMCA NACIONAL DE
RECURSOS HUMANOS EN SALUD DEL PARAGIJAY 2020-2030 Y SE DISPONE SU
TMPLEMENTACION':

La Política Nacional de Recursos Humanos en Salud 2A20-2BA constituye el
ínstrumento de más alto nivel del Paraguay que enmarca y define de manera integral e
integradora las estrategias y las acciones para el desarrollo y la gestión de los Recursos
Humanos en Salud. Su elaboración se llevó a cabo medíante un proceso ampliamente
pafticípativo en el que participaron distintos actores relacionados a los Recursos Humanos
en Salud, del sector gubernamental y no gubernamental, entre ellos, representantes de
esa Institución.

En ese sentido, me es grato eKenderle una cordial invitación a participar de la
presentación y socialización de la Política Nacional de Recursos Humanos en Salud del
Paraguay 2020-2030. El evento se llevará a cabo el día jueves 05 de agosto del corriente
año, a la hora 10:00, en el Grand Salón del Sheraton Asunción Hotel, sito en Avenida
Aviadores del Chaco 2066.

Para la confirmación de asistencia favor dirigirse al siguiente correo electróníco:
dnerhs@mspbs.gov.pv

A la espera de contar con su presencia, o el de la persona que designe en
representacíón de esa Institución, hallo propícia la oportunidad para presentarle mis
atentos saludos,
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